
EJE SA INFORMA  

 
Que la SUSEPU ha sancionado la Resolución Nº 565/2009, con las siguientes disposiciones: 

Art.1° - Aprobar el Cuadro Tarifario de EJE SA que tendrá vigencia en el período comprendido 

entre el 1º de Noviembre de 2009  y el 31 de Enero de 2010 , y que como Anexo I forma parte 

de la presente disposición. 

 

TARIFA                                  TIPO DE CONSUMO UNIDAD   IMPORTE 

 TIPO DE CONSUMO   

 

 

 TARIFA T1     

 

 

 

Pequeñas Demandas 

Uso Residencial 
  

 Tarifa Social Única 

 

$/mes 7,33 

 

 

 Consumo hasta 500 kWh/mes   

 Cargo Fijo Residencial $ /mes 7,68 

 Cargo Variable por consumo de energía primeros 135 kWh-mes 

Cargo Variable por consumo de energía excedente a 135 kWh 

$ / kWh 

$/kWh 

0,1782 

0,2204 

 

    

 Consumo mayores a 500 hasta 700 kWh/mes   

 Cargo Fijo Residencial $ / mes 7,68 

 Cargo Variable por consumo de energía primeros hasta 135 kWh-mes $ / kWh 0,2127 

 Cargo Variable  por consumo de energía excedentes a 135 kWh-mes 

 

$ / kWh 0,2549 

 Consumo mayores a 700 hasta 1400 kWh/mes   

 Cargo Fijo Residencial $ / mes 7,68 

 Cargo Variable por consumo de energía primeros hasta 135 kWh-mes $ / kWh 0,2461 

 Cargo Variable  por consumo de energía excedentes a 135 kWh-mes 

 

$ / kWh 0,2883 

    

 Consumo mayores a 1400 hasta 1400 kWh/mes   

 Cargo Fijo Residencial $ / mes 7,68 

 Cargo Variable por consumo de energía primeros hasta 135 kWh-mes $ / kWh 0,3151 

 Cargo Variable  por consumo de energía excedentes a 135 kWh-mes 

 

$ / kWh 0,3573 

 Uso General    

 Consumos inferiores a 2000 kWh/mes   

 Cargo Fijo General $/mes 17,86 

 Cargo Variable por consumo de energía primeros hasta 250 kWh-mes $ / kWh 0,2205 

 Cargo Variable  por consumo de energía excedentes a 250 kWh-mes 

 

$ / kWh 0,2429 

 Consumo iguales o mayores a 2000  kWh/mes   

 Cargo Fijo General $ / mes 17,86 

 Cargo Variable por consumo de energía primeros hasta 250 kWh-mes $ / kWh 0,2309 

 Cargo Variable  por consumo de energía excedentes a 250 kWh-mes 

 

$ / kWh 0,2532 

    

 USO ALUMBRADO PÚBLICO   

 Cargo Variable por consumo de Energía $ / kWh 0,2268 

    

 Tarifa T2MD   

 Medianas Demandas BT   

 Potencia máxima contratada =>10kW<50kW   

 Cargo Fijo $ / mes 40,30 

 Cargo Potencia en horas de Punta  

Cargo Potencia máxima contratada  

$ /kW 

$ /kW                   

3,6390 

23,35 

 Cargo Variable por consumo de Energía 

 

Medianas Demandas BT Estacionales 

$ / kWh 0,1229 

 Potencia máxima contratada =>10kW<50kW   

 Cargo Fijo $ / mes 40,30 



 

 

 

Cargo Variable por consumo de energía 

 

TARIFA T 3  

Grandes Demandas BT 

$ / kW 0,2604 

 Potencia máxima contratada => 50 kW < 300 kW  

 

  

 Cargo Fijo 

Cargo Potencia horas de punta contratada 

Cargo Potencia Máxima contratada  

$ / mes 

$ /KW 

$ /KW 

79,90 

4,44 

22,53 

 Cargo Variable por consumo de energía en horas de Punta $ / kWh 0,1430 

 Cargo Variable por consumo de energía en horas de Resto $ / kWh 0,1202 

 Cargo Variable por consumo de energía en horas de Valle $ / kWh 0,1098 

    

 Grandes Demandas BT   

 Potencia máxima contratada =>300kW 

 

  

 Cargo Fijo $/mes 79,90 

 Cargo Potencia horas Punta contratada $/kW 4,44 

 Cargo Potencia Máxima contratada $/kW 22,53 

  Cargo Variable por consumo de energía en horas de Punta $/kWh 0,1775 

 Cargo Variable por consumo de energía en horas de Resto $/kWh 0,1547 

 Cargo Variable por consumo de energía en horas de Valle $/kWh 0,1443 

    

 Grandes Demandas BT Estacionales   

 Potencia máxima contratada => 50 kW <300kW 

 

  

 Cargo Fijo $/mes 79,90 

 Cargo Variable por consumo de energía en horas de Punta $/kWh 0,2742 

 Cargo Variable por consumo de energía en horas de Resto $/kWh 0,2533 

 Cargo Variable por consumo de energía en horas de Valle $/kWh 0,2438 

    

    

    

 Grandes Demandas MT   

 Potencia máxima contratada =>50kW<300kW 

 
  

 Cargo Fijo $/mes 396,71 

 Cargo Potencia horas Punta contratada $/kW 4,04 

 Cargo Potencia Máxima contratada $/kW 10,14 

 Cargo Variable por consumo de energía en horas de Punta $/kWh 0,1324 

 Cargo Variable por consumo de energía en horas de Resto $/kWh 0,1113 

 Cargo Variable por consumo de energía en horas de Valle $/kWh 0,1016 

  

Grandes Demandas MT 

  

 Potencia máxima contratada =>300kW 

 
  

 Cargo Fijo $/mes 396,71 

 Cargo Potencia horas Punta contratada $/kW 4,04 

 Cargo Potencia Máxima contratada $/kW 10,14 

 Cargo Variable por consumo de energía en horas de Punta  $/kWh 0,1643 

 Cargo Variable por consumo de energía en horas de Resto $/kWh 0,1433 

 Cargo Variable por consumo de energía en horas de Valle $/kWh 0,1336 

    

 TARIFA T4 PFTT   

 Mediana Demandas BT PFTT   

 Potencia máxima contratada =>30kW <50kW 

 
  

 Cargo Fijo  $/mes 40,30 

 Cargo Potencia en horas de Punta $/kW 2,03 

 Cargo Potencia Máxima contratada $/kW 23,35 

 Cargo Variable por consumo de energía $/kW 0,0492 

    

 TARIFA T5 PFTT   

 Grandes Demandas BT PFTT   

 Potencia máxima contratada =>50kW<300kW 

 
  

 Cargo Fijo $/mes 79,90 

 Cargo Potencia horas Punta contratada $/kW 2,03 

 Cargo Potencia Máxima contratada $/kW 22,53 

 Cargo Variable por transporte de energía en horas de Punta $/kWh 0,0587 

 Cargo Variable por transporte de energía en horas de Resto $/kWh 0,0476 

 Cargo Variable por transporte de energía en horas de Valle $/kWh 0,0439 



    

 Grandes Demandas BT PFTT   

 Potencia máxima contratada =>300kW 

 
  

 Cargo Fijo $/mes 79,90 

 Cargo Potencia horas Punta contratada $/kW 2,03 

 Cargo Potencia Máxima contratada $/kW 22,53 

 Cargo Variable por energía transportada en hora de Punta $kWh 0,0625 

 Cargo Variable por energía transportada en horas de  Resto $/kWh 0,0514 

 Cargo variable por energía transportada en horas  de Valle $/kWh 0,0477 

    

 Grandes Demandas MT PFTT   

 Potencia máxima contratada =>50kW<300kW 

 
  

 Cago Fijo $/mes 396,71 

 Cargo Potencia horas Punta contratada $/kW 2,08 

 Cargo Potencia Máxima contratada $/kW 10,14 

 Cargo Variable por energía transportada en horas de  Punta $/kWh 0,0478 

 Cargo Variable por energía transportada en horas de  Resto $/kWh 0,0384 

 Cargo Variable por energía transportada en horas de Valle $/kWh 0,0355 

    

 Grandes Demandas MT PFTT   

 Potencia máxima contratada =>300kW   

 Cargo Fijo $/mes 396,71 

 Cargo Potencia horas Punta contratada $/kW 2,08 

 Cargo Potencia Máxima contratada $/kW 10,14 

 Cargo Variable por energía transportada en horas de Punta $kWh 0,0490 

 Cargo Variable por energía transportada en horas de Resto $/kWh 0,0396 

 Cargo Variable por energía transportada en horas de Valle $/kWh 0,0367 

    

 Cargos FONINVEMEM   

 T1 Generales $/kWh 0,0033 

 T1 Alumbrado Público $/kWh 0,0033 

 T2 Medianas Demandas $/kWh 0,0033 

 T3 Grandes Demandas en BT $/kWh 0,0033 

 T3 Grandes Demandas en MT $/kWh 0,0030 

 T4 Medianas Demandas Estacionales $/kWh 0,0033 

 T4 Grandes Demandas Estacionales 

 
$/kWh 0,0033 

 Cargos por Derechos de Conexión   

 Conexiones Comunes 

 
  

 1- Aéreas Monofásicas Tarifa Social $ 77,62 

 2- Aéreas Monofásicas $ 93,14 

 3- Aéreas Trifásicas $ 176,34 

 4- Subterráneas Monofásicas $ 287,80 

 5- Subterráneas Trifásicas $ 442,52 

    

 Conexiones Especiales 

 
  

 1- Aéreas Monofásicas $ 244,57 

 2- Aéreas Trifásicas $ 430,94 

 3- Subterráneas Monofásicas $ 786,89 

 4- Subterráneas Trifásicas $ 813,53 

    

 Cargos por Suspensión y Rehabilitación 

 
  

 T1- Servicio Monofásico Tarifa Social $ 10,49 

 T1- Servicio Monofásico $ 18,38 

 T1- Servicio Trifásico $ 55,13 

 T2-T3-T4-T5 $ 110,27 

    

 Programa de Utilización Racional de la Energía Eléctrica   

 Decreto Acuerdo N° 1364 PI (11-06-2004)   

 Cargos para el cálculo de bonificaciones   

 y Cargos adicionales   

    

 Bonificaciones   

 T1R Consumos históricos  $/kWh 0,0799 

 T1G Consumos históricos >300kWh mes $/kWh 0,0450 

    

 Cargos Adicionales   

 T1R Consumos históricos >300kWh mes $/kWh 0,0799 



 T1G Consumos históricos >300kWh mes $/kWh 0,0450 

    

    

 Tasa Fiscalización y Control: 1,5% de los Valores Básicos Facturados   

 


